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D i I1 UI lll EWBOllS H Hit Sil
Hoy conmemora España las bodas cU 

plata de Don .Alfonso X III  con la Oonsti- 
tlición. Hoy hace veinticinco años que el 
Monarca juró sobre los Santos Evangelios 
la Constitución de la Monarquía Bpañola 
de dO de junio de 187G, que es por la que 
basta ahora se rige España.

Por falta de fijeza sin duda, se ha dado 
en decir por algunos, que en el día de hrn 
ae celebraban las bodas de plata del reina, 
dude 1>. Alfonso. Más no es así; Don A l­
fonso XIII fue Rey de España desde su 
nacimiento. Ete por tanto, bien claro y sin 
género de duda alguna que hoy se cele­
bran las bodas de plata del Soberano con 
la Constitución que. precisamente, lioy ha 
ce veinticinco años fue jurada de manera 
muy solemne.

Nosotros, y creemos coincidir con Ja 
mayoría de los españoles, liemos sentido 
siempre un acendrado monarquismo poi­
que veíamos en la Monarquía española el 
fin de las luchas fratricidas que ensan­
grentaron todas las regiones y que, mer­
ced a los hombres de la Restauración, 
concluyeron con el retroceso y decadencia 
iniciado en el remado nefasto de Fernan­
do XII .Veíamos también que los hombre-, 
déla Restauración, de los partidos mode­
rados a quienes tanto debe España con­
juntamente oon la Monarquía, habían 
cercenado enérgicamente basta, ridiculi- 
iarlo9, si se quiere, aquellos partidos re­
publicanos que se adueñaban de España, 
desde la pérdida de las colonias, desas­
tres tan intensos en 1a, Historia de España

que bien justil'icun ¡a creación de estos 
¡mi tirios adversos al régimen,

Tensábamos también, con esa mayoría 
de españoles, que el reinado de D. Alfon­
so 111  consagrado hoy hace veintici&.íi 
años, significaba la era de paz, de traba­
jo, de Derecho y do Justicia y como el 
propio Soberano declaraba en la misma 
solemne ocasión, su reinado se inspiraría 
en el Derecho y en la Justicia para, todos. 
Por eso recordamos que en la historia do 
este periódico siempre presidió el má 
acendrado monarquismo y que, en tiempos 
de más fortuna para nuestro diario, otra 
empresas emplearon crecidas sumas en el 
desarrollo del crédito que siempre gozó 
EL MUNDO, e invirtieron copioso caudal 
en propagar, eon los procedimientos más 
modernos del fotograbado y de la rotati­
va, las ventajas y garantías que ofrecía 
la Monarquía española.

Hoy, nuestro regocijo, nuestro recuer­
do y añoranzas en esta fecha que grabaron 
en el corazón muchos españoles, van d- 
reebos al acontecimiento que hoy se cele­
bra y por el cual viste hoy de gala la Es­
paña oficial. Nuestras alegrías, nuestra de- 
vociiín toda y los votos más fervientes, 
van dirigido® del mismo modo al recuerdo 
solemnísimo de la ceremonia en que hoy 
precisamente hace veinticinco años, al 
cumplir su mayor edad D. Alfonso X III , 
acató el precepto votado en las Cortes 
Constituyentes subiendo al Trono para 
ejercer su propio reinado.

Nola mejor ahora que narrar el detalle 
de aquel recuerdo que evocamos. Era el 1
de mayo de 1902, en el Palacio del Con­
greso se habían reunido las dos Cámaras. 
Madrid ardía en fiestas y  las calles cén­
tricas rivalizaban en adornos y colgadu­
ras. El Salón de Sesiones del Congreso, 
ofrecía un aspecto deslumbrador y excep­
cional. Las grandes figuras políticas de

Ja historia patria al frente de sus partidos, 
que aunque corrompidos por las miserias 
y las ambiciones de los de abajo las más 
de las veces, justo es decir que han tenido 
una participación bien señalada en el res­
tablecimientos de la Monarquía y en la ox- 
tir| ación de las luchas a que arriba nos 
referimos, aparecían en aquel solemne ac­
to. ¡ flué de evocaciones al recordar a Mo-

Pon Alfonso X II, por la gracia de Dios,' j 
Rey constitucional de España. A todos los . 
que la» presentes vieren y entendieren, 
sabed que, en unión y de acuerdo con las 
Cortes del Reino actualmente reunidas, I 
hemos venido en decretar y  sancionar- la 
siguiente

M llil  il ll fililí»

TITULO PRIM ERO 
Oe los españoles y sus derechos

Artículo 1.' Son españoles
Primero. Las personas nacidas en te­

rritorio español.
Segundo. Los hijos de padre o  madre 

españoles, aunque hayan nacido fuera de 
España.

lercero. Los extranjeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza.

Cuarto. Los que sin ella hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la Mo­
narquía.

La calidad de español se pierde: por 
adquirir naturaleza en país extranjero y 
por admitir empleo de otro Gobierno sin 
licencia del Rey.

Art. 2.° Los extranjeros podrán esta­
blecerse libremente en territorio espa­
ñol, ejercer en él su industria o  de­
dicarse a cualquiera profesión para cu­
yo deaemjteño no exijan las leyes títulos 
de aptitud expedidos por las autoridades 
españolas.

Los que no estuvieren naturalizados, no 
podrán ejercer, en España, cargo alguno 
tjue tengo aneja autoridad o  jurisdicción.

Art. 3.° Todo español está obligado a 
defender la Patria con las armas cuando 
sea llamado por la Ley, y a  contribuir, en 
proporción de sus babores, para los gas­
tos del 'Estado, de lo provincia y del Mu­
nicipio.

Nadie está obligado a pagar contribu­
ción que no esté votada por las Cortes o 
por las Corporaciones legalmente autori­
zadas para imponerla.

Art. 4.° Ningún español ni extranjero 
podrá ser detenido sino en los casos y fu 
en la forma que las leyes prescriban.

'Jodo detenido será puesto en libertad o 
entregado a la autoridad judicial, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al ac­
to de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto o 
elevará a prisión dentro de las setenta y 
dos horas de haber sido entregado el dele- 
nido al juez competente.

La providencia que se dictare, se noti­
ficará al interesado dentro del mismo 
plazo.

Art. 5.° Ningún español podrá ser pre­
so sino en virtud de mandamiento de juez 
competente.

El auto en que se haya dictado el man­
damiento se ratificará o repondrá, oído el 
presunto reo, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al acto de la prisión.

Toda persona detenida o  presa sin las 
formalidades legales, o fuera de los casos 
previstos en la Constitución y las Leyes, 
será puesta en libertad a petición suya o 
de cualquier español. I¿i ley determinará 
la forma de proceder sumariamente en es­
te caso.

Art. G.° Nadie podrá entrar en el do­
micilio de un español o  extranjero, resi­
dente en España, sin su consentimiento, 
excepto en los casos y en la forma expre­
samente previsto* en les ley**.

ret, Canalejas, Maura, Dato, Vega do Ar 
mijo, López Domínguez, Azcárraga, X 
lia verde, Silvela y tantos otros hombre, 
do !a Monarquía ! Allí, los políticos má» 
ilustres, con militares verdaderamente bi­
zarros se habían congregado, en mezcla, 
con los Príncipes y Misiones que el mundo 
entero había enviado para ser testigos de 
la Jura de la Constitución por D. Alfon­
so X III . Allí estaban los Príncipe® de la.- 
Casas reinantes de Alemania, Ingle ten-; 
Austria, Rusia, Italia, Portugal, Suecia. 
Dinamarca, elevadas representaciones de 
Francia, República Argentina, México. 
Chile, todas las Repúblicas americanas. 
Allí, en fin, .<e congregó hasta una Misión 
enviada por el Sultán de Marruecos.

‘En ocasión tan solemne, el presidente 
del Consejo, que era entonces cd marqué 
de la Vega de Armijo, dirigiéndose a don 
Alfonso XIII y en medio de un gran - 
lencio y una no menor emoción d ijo : «Se­
ñor: Los Cortes convocadas por Vuestra 
augusta Madre, están reunidos para reci­
bir a Vuestra Majestad el juramento qué 
con arreglo al artículo 45 de la Constitu­
ción del Estado viene a prestar, de guar­
dar la Constitución y las I/eyes».

Td Rey, que vestía, uniforme de gala de 
capitán general, quitóse el guante de h  
mano derecha y colocándola sobre los San­
tos Evangelios dijo en alta voz: «Juro p r 
Dios, (sobre los Santos Evangelios, guar­
dar la. Constitución y las Leyes. Si así lo 
liii i ere, Dios me lo premie, y si no, me lo 
demande.»

Aplausos y vítores acogieron las pala­
bras de D. Alfonso X III  y, restablecido 
otro momento de. silencio, el presidente
del Consejo dijo a gritos: «Las Cortes aca­
ban de recibir el juramento que V. M. lia 
prestado de guardar la Constitución y las 
Leyes.»

Tal fue el acontecimiento que boy con­
memora España. En aquellos días, al co­
locarse la. primera piedra al monumento 
de 1). Alfonso X II, respondiendo D. Al­
fonso X III a. un discurso de Romero Rio 
bledo, aJirmaba con gran energía : «Sabré 
conservar la tradición gloriosa do la Mo­
narquía española y mi reinado será, a la 
sombra de la Paz, el reinado del Derecho 
y de la Justicia para todos.»

Hemos querido contribuir con estos mo­
destos recuerdos, al homenaje de esta fe­
cha gloriosa que España celebra en id 
día de hoy.

El registro de papeles y efectos se veri­
ficará siempre a presencia del interesado 
o de un individuo de su familia, y, en su 
defecto, de dos testigos vecinos del mis­
mo pueblo.

Art. 7.° No podrá detenerse ni abrirse 
por la autoridad gubernativa la <erre»pon- 
dencia confiada al correo.

Art. 8.° Todo auto de prisión, de re­
gistro, de morada o  de detención de la co­
rrespondencia, será motivado.

Art. y." Ningún español podrá ser 
compelido a mudar de domicilio o resitleu- 
cia sino en virtud de mandamiento de au­
toridad competente y en los casos previs­
tos por las leyes.

Art. 10. No se impondrá jamás Ja pe­
na de confiscación de bienes y nadie po­
drá ser privado de su propiedad sino por 
autoridad competente y por causa justifi­
cada de utilidad pública, previa, siempre 
la correspondiente indemnización.

Si no precediere este requisito, los jue­
ces ampararán y en su caso reintegrar.!n 
en la posesión al expropiado.

Art. 11. La religión católica, apostóli­
ca, romana es la del Estado. La Nación 
se obliga a mantener el culto y sus minis­
tros.

Nadie será molestado en el territorio es­
pañol por sus opiniones religiosas ni por 
el ejercicio de su respectivo culto, salvo 
el debido respeto a la moral cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras 
ceremonias ni manifestaciones públicas 
que las de la religión del Estado.

Art. 12. Cada cual es libre de elegir 
su profesión y de aprenderla como mejor 
le parezca.

Todo español podrá fundar y sostener 
establecimientos de instrucción o de edu­
cación con arreglo a las leyes.

Al Estado corresponde expedí? lo* títu­

los [ i ̂ lesiónales y establecer las eoiidicio- 
iu-s de los que pretendan obtenerlos, y la 
tzima en que lian de probar su aptitud.

Art. 13. Todo español tiene derecho:
De emitir libremente sus idea» y opi­

niones, ya de palabra, ya por escrito, va­
liéndose de la imprenta o de otro procedi­
miento semejante sin sujeción a lu cen­
sura previa.

De reunirse pacíficamente.
I)e asociarse para los fines de la vida 

humana.
De dirigir peticiones individual o colec­

tivamente al Rey, a las Cortes o  a la.s au­
tor ¡da des.

El derecho petición no podrá ejercerse 
por ninguna clase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerle individual­
mente los que formen parte de una fuer/ 1 
armada, sino con arreglo a las leyes d© su 
instituto en cuanto tenga relación con 
éste.

Art. 14. Izas leyes dictarán las regí s 
oportunas (tara asegurar a los espnñoh - 
en id respeto retí ¡troco de los derechos qc 
esie título les reconoce, sin menoscabo de 
los derechos de la nación, ni de los atribu­
tos esenciales del poder público.

Determinarán asimismo la responsabi! 
dad civil y penal a que han de quedar su­
jetos. según los casos, los juet es, autoi - 
da des y funcionarios de todas clases qve 
atenten a los derechos enumerados en es'u 
título.

Art. 16. Todos los españoles son ad­
misibles a los empleos y cargos públicos 
según su mérito y capacidad.

A rt. 1G. Ningún español puede ser pr ­
iesa do ni sentenciado sino por el juez > 
tribunal competente, en virtud de leyes 
anteriores al delito y  en la forma que és­
tas prescriban.

Art. 17. I.a» garantías expresadas en 
los artículos cuarto, quinto, sexto y no­
veno y párrafos ¡ir i mero, segundo y terce­
ro del 13 no podrán suspenderse en toda 
la Monarquía ni en parte de ella sino tem­
poralmente y por medio de una ley cuan­
do así lo exija la seguridad del Estado, en 
circunstancias extraordinarias.

Sólo no estando reunidas las Cortes y 
siendo el caso grave y de notoria urgen­
cia podrá el Gobierno, bajo su responsa­
bilidad, acordar la suspensión de garan­
tías a que. se refiere el párrafo anterior, 
sometiendo su acuerdo a la aprobación de 
aquéllas lo más pronto posible.

Pero en ningún caso se suspenderán las 
garantías que las expresadas en el primer 
párrafo de este artículo.

Tampoco los jefes militares o civiles po­
drán establecer otra penalidad que la pres­
crita previamente por la ley.

TITULO II 
De las Cortes

Art. 18. La potestad de hacer las le­
yes reside en las Cortes con el Ri/y.

Art. 19. Las Cortes se componen de
dos Cuerpos oolcigisladores iguales en fa­
cultades: el Senado v el Congreso de los 
Diputados.

TTTULO 111
D o l  S e n a d o

Art. 20. El Senado se compone:
Primero. De senadores por derecho 

propio.
Segundo. De senadores vitalicios nom­

brados por la Corona-
Tercero. De senadores elegidos por la» 

Corporaciones del Estado V mayores con­
tribuyentes en la forma que determine la 
ley.

El número de los senadores por derecho 
propio y vitalicio no podrá exceder do 
ciento ochenta.

Este número será el de los senadores 
electivos.

Art. 21. Son senadores por- derecho 
propio:

Los hijos del Rey y del sucesor inme­
diato de la Corona que hayan llegado a 
la mayor edad.

Los grandes de España que lo fueren 
por sí, que no sean súbditos de otra po­
tencia y acrediten tener la renta anual de 
G0.000 pesetas procedente de bienes pro­
pios inmuebles o de derechos que gocen 
de la misma consideración legal.

Los capitanes generales del Ejército y 
el almirante de la Armada.

'El patriarca de las Indias y los arz­
obispos.

El presidente del Consejo de Estado, el 
del Tribunal Supremo, el del Tribunal do 
Cuentas del Reino, el del Consejo Supre­
mo de la Guerra y el de la Armada, des­
pués de dos años de ejercicio.

Art. 22. Sólo podrán ser senadores por 
nombramiento del Rey o  por elección de 
las Corporaciones del Estado y mayores 
contribuyentes los españoles que pertenez­
can o  hayan pertenecido a una de las si­
guientes clases:

Primero. Presidente del Senado o  del 
Congreso de los Diputados.

Segundo. Diputados que hayan perte­
necido a tre* CongTeso» diferentes o que
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hayan ejercido la Diputación durante ocho
legislaturas.

Tercero. Ministros de la Corona.
Cuarto. Obispos.
Quinto. Grandes de España.
Sexto. Tenientes generales del Ejérci­

to y vicealmirantes de la Armada, des­
pués de dos años de su nombramiento.

Séptimo. Embajadores, después de dos 
años de servicio efectivo, y ministros ple­
nipotenciarios, después de cuatro.

Octavo. Consejero® de ’Estndo, fiscal 
del mismo Cuerpo, y ministros y fiscales 
del Tribunal Supremo y del de. Cuentas 
del Reino, consejero d i Supremo de la 
Guerra y de la Armada, y decano del Tri­
bunal de las Ordenes militares, después 
de da; años de ejercicio.

Noveno.* Presidentes o  directores de 
la.s Reales Academias Española, de la 
Historia, de Pellas Artes, de San Feman­
do. de Ciencias exactas, físicas y natun- 
les, de Ciencias morales y políticas y de 
Medicina.

Décimo. Académicos de número de las 
Corporaciones mencionadas que ocupen la 
primera mitad de la escala de antigüedad 
en su Cuerjio; inspectores generales de pri­
mera clase de los Cuerpos de ingenieros 
de C minos. Minas y Montes; catedráti­
co» de término de las UDiversidades, siem­
pre que lleven cuatro años de antigüedad 
en su categoría y de ejercicio dentro de 
ella.

Las comprendidos en las categorías an­
teriores deberán, además, disfrutar 7.500 
pesetas de renta, procedentes de bienes 
propios, o  de sueldos de-los empleos que 
no pueden perderse sino por causa legal­
mente probada, o de jubilación, retiro o 
lesantía.

Undécimo. Lo® que eon dos años de 
antelación posean una renta anual de 
20.000 pesetas o paguen 4.000 pesetas por 
contribuciones directas al Tesoro públic o, 
siempre que además sean titulas del Rei­
no. hayan sido diputados a Cortes, dipu­
tados provinciales o  alcaldes en capital de 
provincia o en pueblos de más de 20.000 
almas.

Duodécimo. Los que hayan ejercido 
alguna vez el cargo de senador antes de 
promulgarse esta Constitución. Los que 
para ser senadores en cualquier tiempo hu­
bieren acreditado renta, podrán probarla 
para quo se le® compute, al ingresar como 
senadores por derecho propio, por certifi­
cación del Registro de la propiedad, que 
justifique que siguen poseyendo los mis­
mos bienes.

El nombramiento por el Rey de sena- 
dore se hará por decretos especiales, y 
en ellos se expresará siempre el título en 
que, conforme a lo dispuesto en este ar­
tículo, se funde el nombramiento.

Art. 23. Las condiciones necesarias 
para ser nombrado o  elegido senador, po­
drán variarse por una ley.

Art. 24. Los senadores electivos se re­
novarán por mitad cada cinco añas, y en 
totalidad cuando el Rey disuelva esta par­
te del Senado.

Art. 25. I.os senadores no podrán ad­
mitir empleo, ascenso que no sea de es­
cala cerrada, títulos ni condecoraciones, 
mientras estuviesen abiertas las Cortes.

El Gobierno podrá, sin embargo, con­
ferirles dentro de sus respectivos empleos 
o  categoría las comisiones quo exija el 
servicio público.

Exceptúase de lo  dispuesto en ©1 pá­
rrafo primero de esto artículo el cargo de 
ministro de la Corona.

Art. 26. Para tomar asiento en el Se­
nado se necesita ser español, tener treinta 
y  cinco años cumplidos, no estar proce­
sado criminalmente ni inhabilitado en el 
ejercicio de sus derechos políticos, y no 
tener sus bienes intervenidos.

TITULO IV
Del Congreso de los Diputados

Art. 27. El Congreso do los Diputados 
se compondrá de las que nombren las Jun­
tas electorales, en lu forma que determi­
ne la ley. Se nombrará un diputado a lo 
menos por cada 5U.000 alma® de pobla­
ción.

A lt. 28. Los diputados se elegirán y 
podrán ser reelegidos indefinidamente, por 
el método que determine la ley.
„• Art. 29. Para ser elegido diputado se 
requiere ser español, de estado seglar, 
mayor de edad y gozar de todo® los de­
rechos civiles. La ley determinará con qué 
clase de funciones es incompatible el car­
go de diputado, y los casos de reelección.

Art. 30. Los diputados serán elegidos 
por cinco año®.

Art. 31. Los diputados a quienes el 
Gobierno o la Real Casa confieran pen­
sión. empleo, ascenso que no sea de es- 
rala cerrada, (Omisión con sueldo, hono­
res o  condecoraciones, cesarán en su car­
go sin necesidad de declaración alguna, 
r! dentro de los quince días inmediatos a 
►u nombramiento no participan al Con­
greso la renuncia de la gracia, 

l.o d:*rtiesto en el párrafq anterior Pp
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comprende a los diputados qu© fueren 
nombrados ministros de La Corona. 

TITULO V
' Do Is celebración y facultades de 

las Cortes
Art. 32. Las Cortes se reúnen todos 

los años. Corresponde al Rey convocarlas, 
suspender, cerrar sus sesiones y disolver 
simultánea o  separadamente la parte elec­
tiva del Senado y el Congreso de lo© Di­
putados, con la obligación, en este caso, 
de convocar y reunir el Cuerpo o  Cuerpos 
disueltos dentro de tres meses.

Art. 33. Las Cortes serán precisamen- 
e convocadas luego que vacare la Corona, 
o  cuando el Rey se imposibilitare de cual­
quier modo para el gobierno.

Art. 34. Cada uno de los Cuerpos co- 
legisladores forma el respectivo Regla­
mento para su gobierno interior, y exa­
mina, así las calidades de los individuo* 
que le componen, como la legalidad de su 
elección.

Art. 35. IE1 Congreso de los Diputados 
nombra su presidente, vicepresidentes y 
secretarios.

Art. 36. El Rey nombra para cada le­
gislatura, de entre lo© mismos senadores, 
el presidente y  vicepresidentes del Sena­
do, y éste elige sus secretarios.

A rt. 37. El Roy abre y cierra las Cor­
tes, en persona, o por medio de los mi­
nistros.

Art. 38. No podrá estar reunido uno 
do los dos Cuerpos colegdsladores sin que 
también lo esté el otro; exceptúas© el caso 
en que el Senado ejerza funciones judi­
ciales.

Art. 39. Los Cuerpos colegiala dores 
no pue.den deliberar juntos, ni en presen­
cia del Rey.

Art. 40. Las sesione© del Senado y del 
Congreso serán públicas, y  sólo en los ca­
sos que exijan reserva podrá celebrarse 
$esión secreta.

Art. 41. El Rey y cada uno de los 
Cuerpos colegisla dores tienen la iniciati­
va de las leyes.

Art. 42. Las leyes sobre contribucio­
nes y  crédito público se presentarán pri­
mero al Congreso de los Diputados.

Art. 43. Las resoluciones en ruda uno 
de los Cuerpos colegisladores se toman a 
pluralidad de votos; pero para votar las 
leyes se requiere la presencia de la mitad 
más uno del número total de los indivi­
duos que lo componen.

Art. 44. Si uno de los Cuerpos cole­
gisladores desechara algún proyecto de 
ley, o le negare el Rey la, sanción, no po­
drá volverse a proponer otro proyecto de 
ley ©obre el mismo objeto en aquella le­
gislatura.

Art. 45. Además d© la potestad legis­
lativa que ejercen las Cortes con el Rey, 
les pertenecen las facultades siguientes:

• Primera. Recibir al Rey, al sucesor 
inmediato de la Corona y a la Regencia 
o Regente del Reino, el juramento de 
guardar .la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir Regente o  Regencia ¡ 
del Reino y nombrar tutor al Rey menor, 
cuando lo previene la Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la responsabi­
lidad de los ministros, los cuales serán 
acusados por el Congreso y juzgados por 
el Senado.

Art. 46. Los senadores y diputado© 
son inviolables por sus opiniones y votos 
en el ejercicio de su cargo.

Art. 47. Los senadores no podrán ser 
procesados ni arrestados sin previa reso­
lución del Senado sino cuando sean ha­
llados «in fraganti», o  criando no esté re­
unido el Senado; pero en todo caso se 
dará cuenta a este Cuerpo lo más pronto 
posible para que determine lo que ¡orres- 
ponda. Tampoco podrán los diputados ser 
procesados ni arrestados durante las se­
siones sin permiso del Congreso, a no ser 
hallados «in fraganti»; pero en e©te caso 
y en el de ser procesados o  arrestados 
cuando estuvieren cerradas las Corte©, se 
dará cuenta lo más pronto posible al Con­
greso para su conocimiento y resolución 
El Tribunal Supremo conocerá de las cau­
sas criminales contra los senadores y di­
putados, en lo© casos y en la forma que 
determine la ley.

TITULO VI
Del Rey y sus ministros

Art. 48. E i persona del Rey es sagra­
da e inviolable.

Art. 49. Son responsables los minis­
tros.

Ningún mandato del Rey puede llevarse
a efecto si no está refrendado por un mi­
nistro, que por sólo este hecho se hace 
responsable.

Art. 50. La potestad de hacer ejecutar 
las leye9 reside en el Rey, y su autoridad 
se extiende a todo cuanto conduce a Ja 
conservación del orden público en lo inte­
rior v a la seguridad del Estado en lo ex­
terior. conforme a la Constitución y a la* 
leyes.

Art. 51. El R-ey sanciona y promulgó 
las leyes.

Art. 52. Tiene el mando supremo id  
Ejército y Armada y dispone de las fuer­
zas de mar y tierra.

Art. 53. Concede los grados, ascenso© 
v recompensas militares con arreglo a !a« 
leyes.

Art. 54. Corresponde además al Rey: 
Primero. Expedir los decretos, regla­

mentos e instrucciones que sean condu­
centes para la ejecución de las leyes.

Segundo. Cuidar de que en todo el 
Reino se administre pronta y cumplida­
mente la justicia.

Tercero. Indultar a lo* delincuente*
(99 arreglo o las laj-ps,

Cuarto. Declarar la guerra y hacer ra­
tificar la paz, dando después cueuta docu­
mentada a las Cortes.

Quinto. Dirigir las relaciones diplo­
máticas y comerciales con las demás po­
tencias.

Sexto. Cuidar de la acuñación de la 
moneda, en la que se pondrá su busto y 
nombre.

Séptimo. Decretar la inversión de los 
fondos destinado* a cada uno de los ramos 
de la Administración, dentro de la ley de 
Presupuestos.

Octavo. Conferir los empleo» civiles, 
y conceder honores y  distinciones de to­
das clases, con arreglo a las leyes.

Noveno. Nombrar y separar libremen­
te a los ministros.

Art. 55. El Rey necesita estar uutori- 
zado por una ley especial:

Primero. Para enajenar, ceder o per­
mutar cualquiera parte del territorio es­
pañol.

Segundo. Para incorporar cualquiera 
otro territorio al territorio español.

Tercero. Para admitir tropas extranje­
ras en el Reino.

CuaTto. Para ratificar los Tratados de 
alianza ofensiva, los especiales de comer­
cio, las que estipulen dar ©ubsidio a al­
guna potencia extranjera, y todas aque­
llos que puedan obligar individualmente 
a los españoles.

En ningún caso los artículos secretos 
de un Tratado podrán derogar los pú­
blicos.

Quinto. Para abdicar la Corona en su 
inmediato sucesor.

Art. 56. El Rey, antes de contraer ma­
trimonio, lo pondrá en conocimiento de 
las Cortes, a cuya aprobación se somete­
rán los contratos y estipulaciones matri­
moniales que deban ser objeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto del in­
mediato sucesor a la Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pue­
den contraer matrimonio con persona que 
por la ley esté excluida de la sucesión a 
la Corona.

Art. 57. La dotación del Rey y de su 
familia se fijará por las Cortes al princi­
pio de cada reinado.

Art. 58. Los ministros pueden ©er se­
nadores o diputados, y tomar ¡«irte en las 
discusiones de ambos Cuerpos colegisla­
dores; pero sólo tendrán voto en aquel a 
que pertenezcan.

TITULO VII
De la sucesión a la Corona

Art. 59. El Rey legítimo de España 
es Don Alfonso X II  de Borbón.

Art. 60. La sucesión al Trono de Es­
paña seguirá el orden regular de primo- 
genitura y representación, siendo preferi­
da siempre la línea anterior a lo© poste­
riores ; en la misma línea, el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo gra­
do, el varón a la hembra, y en el mismo 
sexo, la persona do más edad a la de 
menos.

Art. 61. 'Extinguidas la© líneas de los 
descendientes legítimos de Don Alfon­
so X II  de Borbón, sucederán por el orden 
que queda establecido sus hermanas; su 
tía, hermana de su madre, y  sus legítimos 
descendientes, y los de sus tíos, herma­
nos de Don Fernando V II. si no estu­
viesen excluidos.

Art. 62. Si llegaran a extinguir©© to­
das las líneas que se señalan, las Cortes 
liarán nuevo» llamamientos, como más 
onvenga a la nación.

Art. 63. Cualquiera duda de hecho o 
de derecho que ocurra en orden a la su­
cesión de la Corona, ©e resolverá por una 
ley.

Art. 64. Las personas que sean inca­
paces para gobernar, o  hayan hecho cosa 
por que merezcan perder el derecho a la 
Corona, serán excluidas de la sucesión por 
una ley.

Art. 65. Cuando reine una hembra, el 
príncipe consorte no tendrá parte ninguna 
en el gobierno del Reino.

TITULO V III
De la menor edad del Rey y de la regencia

Art. 66. El Rey e© menor de edud bas­
ta cumplir diez y seis años.

Art. 67. Cuando el Rey fuere menor 
de edad, el padre o  la madre del Rey, 
y en su defecto el pariente más próximo 
a suceder en la Corona, según el orden 
establecido en la Constitución, entrará 
desde luego a ejercer la Regencia, y  la 
ejercerá todo el tiempo de la menor edad 
del Rey.

Art; 68. Rara que el pariente más pró­
ximo ejerza la Regencia, necesita ©er es­
pañol, tener veinte años cumplidos y no 
estar excluido de la sucesión de la Coro­
na. El padre o  la madre del Rey sólo po­
drán ejercer la Regencia permaneciendo 
viudos.

Art.. 69. El Regente prestará ante las 
Cortes el juramento de ser fiel al Rey me­
nor y de guardar la Constitución y la* 
leyes.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, el 
Regente las convocará inmediatamente, y, 
entretanto, prestará el mismo juramento 
ante el Consejo de ministros, prometiendo 
reiterarle ante la© Cortes tan luego como 
se hallen congregadas.

Art. 70. Si no hubiere ninguna perso­
na a quien corresponda de derecho la Re­
gencia, la nombrarán las Cortes y se com­
pondrá de una, tres o cinco personas.

Hasta que se baga este nombramiento, 
gobernará provisionalmente el Reino el 
Consejo de ministros.

Art. 71. (biando el Rey se imposibili­
tare para ejercer su autoridad, y la im­
posibilidad fuese re. onecida por las Coy-

tes, ejercerá la Regencia, durante el im­
pedimento, el hijo primogénito del Rey 
siendo mayor de diez y seis años; en su 
defecto, el consorte del Rey, y a taita de 
éste, los llamados a la Regencia.

Art. 72. El Regente, y la Regencia 
en su caso, ejercerán toda la autoridad del 
Rey, en cuyo nombre se publicarán los 
actos del Gobierno.

Art. 73. Será tutor del Rey menor la 
persona que en su testamento hubiere 
nombrado el Rey difunto, siempre que sea 
español de nacimiento: si no le hubiese 
nombrado, será tutor el padre o  la madre, 
mientras permanezcan viudo©. En su de­
fecto le nombrarán las Cortes, pero no po­
drán estar reunidos los encargos de Re­
gente y de tutor del Rey sino en el padre 
o  en la madre de éste.

TITULO IX
De la administración de justicia

Art. 74. La justicia se administra en 
nombre del Rey.

Art. 75. Unos mismos Códigos regirán 
en toda la Monarquía, sin perjuicio de las 
variaciones que por particulares circuns­
tancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un 
solo fuero para todos los españoles en Jos 
juicio© comunes, civiles y criminales.

Art. 76. A los Tribunales y Juzgados 
pertenece exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los. juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer otra© 
funciones (pie bis de juzgar y hacer que 
se ejecuto lo  juzgado.

Art. 77. Una ley especial determina­
rá los casos en que haya de exigirse auto­
rización previa para procesar, ante lo© Tri­
bunales ordinarios, a las autoridades y sus 
agentes.

Art. 78. Las leyes determinarán los 
Tribunales y Juzgados que ha de haber, ! 
la organización de cada uno, sus faculta- < 
des, el modo de ejercerlas y las calida- j 
des que han de tener sus individuos.

Art. 79. Los juicios en materias cri- : 
mínales serán públicos, en la forma que 
determinen las leyes.

Art. 80. Los magistrados y jueces se­
rán innniovibles, y  no podrán ser depues­
tos, suspendidos ni trasladados, sino en 
los casos y en la forma que prescriba la 
ley orgánim de Tribunales.

Art. 81. Los jueces son responsables 
personalmente de toda infracción de ley 
que cometan.

TITULO X

en la© Cortes del Reino eu la forma que 
determine una ley especial, qué podrá ser 
diversa para cada una de las dos provin­
cias.

Articulo transitorio
El Gobierno determinará cuándo y en 

qué forma serán elegidos los Representan­
tes a Corte© de la isla de Cuba.

Por tanto:
Mandamos a todos nuestros súbditos, 

de cualquier clase y condición que sean, 
que hayan y guarden la presente Consti­
tución como ley fundamental de la Mo- j 
narquía.

Y mandamos a todo© los Tribunales, 
Justicias, jefes, gobernadores y demás au- , 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiástica©, de cualquier clase y digni- j 
dad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar la expresada Constitución ! 
en todas 9us partes.

Dado en Palacio a 30 de junio de 1876. 
YO EL REA’ .- El presidente del Consejo 
de Ministros, ministro interino de Hacien­
da, Antonio Cánovas del Castillo.—'El mi- • 
nistro de Estado. Fernando Calderón Co- 
llantes.— El ministro de Gracia y Justi­
cia, Cristóbal Martín de Herrera.— El mi­
nistro de la Guerra. Francisco de Ceballo- 
y Vargas.—El ministro de Marina. Juan de 
Antequera.—-El ministro de la Goberaa- ! 
ción, Francisco Romero y Robledo.— E 1 
ministro de Fomento, Francisco Queipo 
de Llano.— El ministro de Ultramar. Adc- 
lardo López de Ayala.

VARIAS NOTICIAS

deDe las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos

Art. 82. En cada provincia habrá una 
Diputación provincial, elegida en la for­
ma que determine la ley y compuesta del 
número de individuos que ésta señale.

Art. 83. Habrá en los pueblos alcaldes 
y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos se­
rán nombrados por los vecinos a quienes 
la ley confiera este derecho.

Art. 84. La organización y atribucio­
nes de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos se regirán por sus respec­
tivas leyes.

lEstas se ajustarán a los principios si- ; 
guientes:

Primero. Gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de la provincia o  del 
pueblo por las respectivas Corporaciones. ' 

Segundo. Publicación de Jo© presu­
puestos, cuentas y acuerdos de las mis- , 
mas.

Tercero. Intervención del Rey, y en ' 
su caso de las Cortes, para impedir que ¿ 
las Diputaciones provinciales y los Ayun­
tamientos se extralimiten de sus atribu­
ciones en ]>erjuicio de los intereses gene­
rales y permanentes.

Y cuarto. Determinación de sus facul­
tades en materia de impuestos, a fin de 
que los provinciales y municipales no se 
hallen nunca pn oposición con el sistema 
tributario del Estado.

TITULO X I
De las contribuciones

Art. 85. Todos los años presentara el 
Gobierno a las Cortes el presupuesto ge­
neral de gastos del Estado para el año 
siguiente y el plan de contribuciones y 
medios para llenarlos, como asimismo las 
cuentas de la recaudación e inversión de 
los caudales públicos, para su examen y 
aprobación.

Si no pudieren ser votados antes del pri­
mer día del año económico siguiente, re­
girán los del anterior, siempre que para 
él hayan sido discutidos y votados por las 
Cortes y sancionados por el Rey.

Art. 86. El Gobierno necesita estar 
autorizado por una ley para disponer de 
las propiedades del Estado y tomar cauda­
les a préstamos sobre el crédito de la Na­
ción.

Art. 87. La deuda pública está bajo 
la salvaguardia especial de la Nación. 

TITULO X II 
De la Fuerza müitar

Art. 88. La© Coi-tes fijarán todos los 
años, a propuesta del Rey, la fuerza mili­
tar permanente de mar y tierra.

TITULO X III
Del gobierno de las provincias de Ul­

tramar
Art. 89. Las provincias de Ultramar 

serán gobernadas por leyes especiales; pe­
ro el Gobierno queda autorizado para apli­
car a las mismas, con las modificaciones 
que juzgue convenientes y dando cuenta 
a las Cortes, las leyes promulgadas o que 
se promulguen para la Península.

Cv¡ba v Puerto Rico «eran i ©presentada»

Solemnidad en la capilla palatina
La misa que boy, día 17 se cantará en la 

Capilla Real tendrá carácter privado, y a ella 
asistirá toda la Familia Rea', los jefes supe­
riores de Palacio y la alta servidumbre del 
día.

La comitiva regia fe  dirigirá desd- la cá­
mara a itejuplo, en comitiva. Todo el demen­
to palatino vestirá de uniforme.

Después do La misa se cantará un sole-umíri- 
mo Tedéum, y después se estrenará la Mar­
cha Real con estrofas compuestas por el ins­
pirado poeta Eduardo iMkrquina, que serán 
cantadas por un ooro de niñoe y por todos lo* 
concurrentes.
Los testimonios de adhesión en el Regio Al­

cázar
Para facilitar al público y a las entidades 

y Corporaciones que acudan al Palacio Real 
a estampar sus firmas y dejar tarjeta hoy 
17, ha dispuesto el mayordomo mayor de Su 
Majestad, duque de Miranda, que en el pitó 
central del Alcázar, debajo de los Arcos, s- 
instalen quince o veinte mesas, con pliego?, 
para que en ellos se pueda firmar, y unas ban 
dejas, en las que se depositarán la* tarjetas. 
Un donativo para la Ciudad Universitaria 

El Monarca recibió en audiencia a una Co 
misión del Consejo del Banco d-3 España, for­
mada por el gobernador do dicho estableci­
miento, Sr. Vcrgara ; subgobernadores, seño 
res marqúese* de Cabra y Bíontalvo, y conce­
jeros. señoras marqués de Riscal, Céspedes, 

í Aritio y Azara, que felicitó a Su 
con motivo de ia conmemoración del 
aniversario de su ¡eir.n ’.o y le h'zo entr 
en nombre del Banco, de 100.000 pesetas con 
que contribuye a la suscripción para la Ciu­
dad Universitaria.

Eu Majestad se mostró muy agradec'do por 
la felicitación y por el donativo con que eon- 
tibuye el Banco a  la realización de la idea 
de crear la Ciudad Universitaria, que consti 
tuye, desde hace mucho tiempo, su vehemen­
te anhelo.

Una cuestación de los Exploradores
Habiendo declinado *1 Rey toda cl&‘e dr 

homenajes personales para conmemorar el 
vigésimo quinto aniversario de su coronación, 
los exploradores madrileños han tenido ls 
iniciativa de rendir a su augusto presidente 
de honor el homenaje que, sin duda, ha de 
s-rr más del agrado de 8. M., secundando cus 
deseos de que se contribuya a dar realidad 
a) proyecto de Ciudad Universitaria.

A tal efecto, los 332 exploradores de Ma 
di id harán una cuestación pública en todo: 
los distritos de Ja corte, solicitando solo cinco 
céntimos de toda© la© personas que quieran 
aportar esta cantidad con destiro a engro 
sar los recursos necesarios para la futura 
Ciudad Universitaria. Lois exploradores, de­
bidamente organizados, llevarán una inscrip­
ción expresiva del objeto de la postulaciór 
y unos pequeños talonarios para entregar el 
cupón eore-spondiente a quien haga el dona­
tivo de los cinco céntimos.

La cuestación será de diez a una y media 
y de cuatro a ocho de la tarde.

Recepción militar
El Rey (q. D. g.) ha tenido a hiero sefle'nr 

la hora de las quince del día 17 diel actual 
para la recepción general que ha de verificar­
se con motivo de su cumpleaños en el Real 
Palacio, habiendo designado la misma hora 
para recibir al personal de este Ministerio, al 
de ¡as Dependencias afectas al mismo y a Ja 
guarnición de Madrid, así como a los oficia­
les generales que ee hallan en situación de 
reserva y disponibles en esta-Corte, quienes 
serán invitados a dicho acto por el capitán 
general de Ja primera región.

En la Unión Radio
Anteanoche celebró la Unión Radio una 

emisión extraordinaria para conmemorar 
el veinticinco aniversario de la coronación 
de Su 3R';estg<l ite j, i

La popular emisora había instalado 
halcones potentes altavoces, que lanza.-,,, 1 
emisión, y que fué escuchada, por nin,., ' 
público.

Desde primeras horas de la noche ca­
zaron a acudir al estudio de Unión Hit . 
personalidades que habían de dirigir ],, 
iabna por el micrófono.

La emisión se desarrolló con arreglo j;,, 
grama ya publicado, y fué retransmitid, 
las estaciones do Unión Radio de Barcv, 
San Sebastián, Bilbao, Salamanca y S«,

En el estudio de Unión Radio o < a-,. 
la emisión'Jos ministros de Gracia y Jnt 
e Instrución Pública, el obispo de Ma 
Aloailá, el gobernador civil, el alcalde. 4.. 
bidente de la Diputación y otras autr. 
dos.

Después de unas palabras de salutae,,-% 
Unión Radio, y de leída una biógrafo 
Míonarca, el ilustrísimo obispo de Madrî  
oaüá pronunció un discurso. En él tra¡ó ,, 
admirables rasgos Ja figura católica de -j. 
tro Rey, y terminó pidiendo para el Motj. 
la bendición del cielo.

Seguidamente pronunció un admira!,, 
curso sobre --El Soberano y Ja Ciudad Ci¿ 
sitaría» el rector de la Universidad Ot»-.. 
Sr. Bermejo. Después la orquesta inte-, 
unos tozos de música española. ElJ presi­
de la Asociación de Ganaderos, exceden ,, 
señor duque viudo de Bailón, pronuac 
discurso acerca de «La producción agrop* 
ría en España». D. Víctor Espinós ha!. 
Rey ante Ja gran guerra. El Excmo. Sr... 
Alvaro Alcalá Galiana pronunció un di;.;.. 
acerca de «D. Alfonso XIII y el progrt»,., 
España»; eí gobernador civil pronuiic; „ 
elocuente discurso, y por último habló» 
presidente del Consejo.

Los coros y orquesta de la estación b : 
pretaron la Marcha Rea], con la nueva ¡«„ 
deé eminente poeta Eduardo Marquin», q;. 
a petición de] presidente, fué repet.d*

La fiesta se prolongó hasta bastante 
zada la madrugada, y los invitados al att¡ 
fueron obsequiados con un «JiiiWi». El pi­
co, que escuchaba la omisión desde latina 
Vía, hizo objeto al presidente del Gofe, 
de cariñosas manifestaciones de afecto.

M E R C E D E S  REGIAS
En la Oficina de información faefa- 

ron ayer la siguiente nota:
«Como Su Majestad el Rey no haq*. 

rido hacer diferencias entre el vigésar: 
quinto aniversario y los otros cumplí 
años, el Gobierno ha sido parco en 
propuesta de mercedes con tal motr 
limitándola, por lo que se refiere a ra- 
decoraciones, a proponer para el Toiit 
de Oro al representante de una de las 
casas más nobles y gloriosas de Esp 
ña: al marqués de Santa Cruz; para co­
llares de Carlos III, |K>r igual razón, i¡ 
duque de Medinaceli, de no menos p* 
clara estirpe, y a  los jefes de las Ca»' 
del Rey y la Reina, duque de Mime 
y marqués de Bendaña. Grandes aña­
de Carlos III sólo se han propuesto dos 
una para el general Barrera, capitán ge 
neral de Cataluña desde hace más 4 
tres años, donde Hia prestado, y prestí 
servicios valiosísimos.

Títulos del Reino sólo uno se propi­
ne, a favor de doña Josefa Pardo 4 
Figueroa, avecindada en Medina-Sidcm 
He noventa y cuatro años de edad, br- 
mana del insigne escritor que usó t 
seudónimo de «Doctor Thebusen», y di 
ma de virtudes y prestigio relevant» 
mos.

A partir del día 18, y como acue» 
del día 17 , los ministros irán form¿s 
do propuestas muy aquilatadas y jt£ 
ficadas para la concesión de cruces ó 
Mérito Civil, Orden nueva, que se dt» 
rodear del mayor prestigio.

No como especial merced, pero* 
ligando la resolución a la fecha mente-* 
ble del jubileo real, se eleva a la raí 
goría y dignidad de capitán general 4 
Ejército a Su Alteza el Infante D. Cr­
ios de Borbón, número uno de la e l­
la de su clase, capitán general de $*• 
villa, en cuyo mando viene prestandoí- 
torios servicios, como en toda su -lila* 
da carrera militar, tanto en paz cococ 
campaña.

Mercedes de la más satisfactoria «o- 
cesión por parte de Su Majestad sonb 
indultos parciales, de carácter ge»4 
que el Gobierno le ha propuesto, <¡»s- 
sumados a otros concedidos con anteré 
ridad, dan el resultado muy halagué 
de que actualmente la población per­
sea la más reducida que se ha conocí 
en los últimos veinticinco años.

Su Majestad ha tenido la bonete1 
muy agradecida, de señalar servicios*> 
jefe del Gobierno y de algunos minis­
tros, juzgándolos acreedores a seáate' 
da recompensa; pero, siguiendo un cn' 
terio firmemente adoptado por los 
nistros, han rogado a Su Majestad 
aplace toda expresión de su real ag»‘ 
do, que tanto satisface al Gobierno. & 
esto no ha constituido excepción ni '3 
gran cruz de San Femando, otorgadaa- 
general Primo de Rivera como general $ 
jefe, ni el ascenso, por estricta antigüé 
dad, del general O ’DonnelI, ni la grJIJ 
cruz de Carlos III concedida al geníi*1 
Martínez Anido por propuesta, hace ®u' 
cho tiempo iniciada, para premiarJ “5 
inolvidables servicios como goberrw^ 
civil en Barcelona en tiempos muy ai:¡‘
f i le M

Ayuntamiento de Madrid



(  L M U N D Olis lÉiHDtES ÚS M  de los i — " d* comb¡” r 1>rtaí“ * is oe la provioda
lia la Dirección de Abastos se halla 

pendiente de resolución la petición que. 
por medio de sus representantes, tienen 
formulada dichos lubricantes de pan, ai 
objeto de que se les compense la harina 
que emplean en la fabricación del pan de 
tamilia, toda vez que los gastos son idén­
ticos, o  superan en muchos casos a los de 
los fabricantes de la corte.

Los representantes de los pueblos limí­
trofes y  no limítrofes, dentro del Consor­
cio de la Panadería, tienen levantada» ac­
tos, firmadas por los dueños respectivos, 
de 9eis fábricas de Madrid, donde se de­
muestra de una manera que no deja lu­
gar a dudas que no sólo los obreros que 
emplean en la elaboración del pan fabri­
can mayor cantidad que en los pueblos, 
sino que los gastos ocasionados por dicha 
elaboración son también menores en esta 
corte. Si a esto se añade que el pan que 
elaboran es compensado por el Consorcio 
de la Panadería, mientras que el de los 
pueblos no, queda probado que, mientras 
los fabricantes de Madrid viven de la in­
dustria, los de los pueblos limítrofes 
arrastran una’ vida, miserable, y es muy 
raro el día que no cambian de dueño una 
o dos fábricas.

La tínica diferencia que. a juicio de los 
fabricantes de Madrid, existe en los gas­
tos de fabricación es la que respecta a 
jornales de obreros, y esa diferencia se ha 
probado que no existe con las relaciones 
juradas de I-A MUTUA PANADERA, 
So ieilad de accidentes del trabajo, for­
mada por los fabricantes de Madrid y los 
pueblos, en donde figuran los obreros ase­
gurados tanto en Madrid como en los 
mencionados pueblos, con los mismos jor­
nales. bien pertenezcan aquellos obreros 
al Sindicato de las Artes Blancas Alunen- 
tilias o al Sindicato Libre.

Todos estos datos que tiene el señor di­
rector do Abastos, en su poder para ulti­
mar la cuestión pendiente entre unos y 
otros fabricantes, justifican la necesidad 
de que, cuanto antes, se acuda en favor- 
de los fabricantes de los pueblos., quienes 
están agobiados en su negocio, no pudien- 
do soportar los gastos que hoy tienen.

Ahora bien; si de lo  que se trata es de 
impedir la entrada del pan en Madrid, es 
también muy justo que se impida la sali­
da del que aquí se elabora, pues se da. el 
caso curioso de que fabricantes estableci­
dos en las afueras de Madrid (extrarradio) 
vayan a los pueblos limítrofes con su pan, 
a venderlo más barato que el fabricante 
de la localidad, diciendo para esto que co­
mo el pan lo tienen compensado, por fa­
bricarse en esta corte, ellos pueden hacer 
beneficias, que los demás no podemos ha­
cer.

En la rectitud y acrisolada caballerosi­
dad del señor director de Abastos confia­
mos. en la seguridad de que ha de dar­
nos la razón por ser ciertos y fáciles de 
comprobar los datos que hemos aportado.

E. M.

M A R R U E C O S
Partes oficiales

«Región oriental.— Sin noveda«l.
Región occidental.— De la columna del 

coronel Balines ha avanzado la jarea de 
Beni-tirriaguel, que manda el comandan­
te López Bravo, basta el macizo Zaabora, 
situado en el centro de la cubila de Sú­
mala, ocupándola con muy escasa resis- 
tencia.

La columna del coronel C'astelló lia con­
tinuado sin resistencia su avance, desdo 
•ferba, ocupando Taula y Rasuse y enla­
zando en Akersan y Zaabora con la colum­
na Balines.

El enemigo, que intentó resistir ayer, 
al verse hoy envueltas con familias y ga­
nado entre ambas columnas, se ha someti­
do, entregando armamento.

Quodu, con estas operaciones de ayer y 
hoy, o í  upada toda la parte norte de Súma­
la cu extensión superior a la mitad de la 
cabila, resultado que conceptúo lia de pro­
ducir gran efecto moral sobre los rebeldes 
que quedan por .someter de Yebala, i*>r ln 
leyenda indómito que mantenía la cabibi 
en cuestión, en la que nunca entraron 
nuestras fuerzas. Se han cogido al enemi­
go 10 muertos con armamento y dos pri­
sioneros con armas, lo cual prueba que 
fuó sorprendido por la rapidez del movi­
miento.»

En la Direoción general de Marruecos y 
Colonias se facilitó el siguiente parte ofi­
cial .

«El general en jefe comunica desde La­
nche quo a consecuencia do las operario- 
n» efectuadas en la parte norte de la enhi­
la de Sumnta los poblados de la parte sur 
de la misma han enviado emisarios para 
entablar negociaciones para la sumisión 
habiéndoseles concedido un plazo de cua­
renta y ocho lloras para hacerlo .y sobre 
la base de entregar todo el armamento.

Las columnas siguen en las posiciones 
'•. upadas, sin novedad.

En la región oriental el teniente coro­
nel Capaz reorganizará sus fuerzas para 
continuar las operaiones, habiendo ocupa­
do en el día de ayer Talarihan.

En Larache se ha celebrado una confe­
rencia con un representante del Estado 
Mnyor francés, pura ponerse de noiieydq

El beneficio del Montepío resultó bri­
llante.

El cartel lo  formaron, a excepción de 
una pelieulita, para, «telonero», números 
de varietés.

Según nos comunican, la Unión Artís­
tica de Varietés piensa celebrar su benefi­
cio a base de películas, y para levantar te­
lón va Raquel Meller.

Nuestra felicitación a los organizadores.

El cine Arguelles ha salido empatado 
con el Palacio de la Música en el campeo­
nato de estreno» de película española: a 
cuatro estrenos.

Moralmente, debía declarárselo cam­
peón, pues bien lo merece.

A  nuestro juicio ha sido uno de los ci­
nes que mejores películas ha dado.

El general en jefe pernocta hoy en La- 
. -«che, y mañana se trasladará a Tetarán, 
I pasando por el zoco el Jemis, de Beni- 

Aros .donde recibirá nuevas sumisiones.
•Sin más novedad.»

Ante ia presentación de poblados se sus­
pende una operación

TETUAN.—  Eos movimientos prepara­
dos para hoy, según los cuales doman re­
unirse en A tersan las columnas Balines 
y Castalio, se han suspendido, ame la 
presentación de todos los poblados de la 
ir.icoiou rauta ile 5>urozaia. Eos calíllenos 
solicitaron el perdón, manilestando que 
lo» jetes rebeldes hacían circular el rumor 
de que nuestras tropas ejercían atroces re­
presalias, y rogando se respetasen sus mu­
jeres y niños. Eas autoridades les conven­
cieron de que nuestras tropas siempre lo 
hicieron así.

Un puente sobre el Nekor
MEL1EEA.—lia  sido nombrado inter­

ventor de la cabila de Beui-Said el coman­
dante Tortea.

Eos ingenieros emplazarán en breve un 
puente sobre el Nekor, cerca del zoco El 
Arbaa de Taurit.

En Beui-Buyahi lia sido detenido un de­
sertor de la Legión extranjera.

Procedente de Barcelona ha llegado el 
«hidro» «Cataluña», de la escuadrilla 
«Atlántida».

E L  NUEVO ÜOBE H  
NADOR CIVIL DE 

MADRID
Con asistencia del ministro de la Gober­

nación, se verificó la toma de posesión del 
nuevo gobernador civil do Madrid, señor 
Martín Aivarez.

Al acto asistieron el alcalde, Sr. Sem- 
prún; el presidente de la Diputación, se­
ñor Salcedo Bermejillo; él presidente dei 
Instituto Nacional de Previsión, general 
Murvá, y gran número de diputados- pro­
vinciales, concejales, y alcaldes de varios 
pueblos de la provincia.

El ministro de la Gobernación pronun­
ció breves frases para enaltecer las dotes 
del Sr. Martín Aivarez, del que esperu una 
labor provechosa para la provincia de Ma­
drid, y elogió el acierto del Gobierno por 
este nombramiento.

El gobernador saliente, Sr. Semprún, 
felicitó al Sr. Martín A'lvarez por su de­
signación, que considera un justo ¡premio 
del Gobierno por las dotes que concurren 
en la persona del nuevo gobernador.

Terminó rogándole imprima la mayor 
actividad a las obras del grupo benéfico y 
del primer Hogar infantil que se constru­
yen actualmente en los terrenos de Valle- 
hernioso, para que sean inaugurados en 
un breve plazo.

El Sr. Martín Aivarez dió las gracias 
en .primer lugar a S. M. el Rey y después 
al Gobierno, representado en la persona 
del Sr. Martínez Anido. Espera con la 
ayuda del secretario del Gobierno, señor 
Die y Mas, y de todo el personal, salir ai­
roso de la misión que le ha confiado el Go­
bierno, aun cuando considera difícil el 
desempeño de este cargo por el prestigio 
que alcanzó durante su gestión el actual 
alcalde, Sr. Semprún.

Anunció su propósito de visitar los pue­
blos de la provincia para darse cuenta 
exacta de sus necesidades en materia de 
enseñanza, beneficencia y sanidad, y dijo 
que los cargos públicos son para beneficio 
de sus administrados y no de los que los 
desempeñan.

El nuevo gobernador fue nntv felicitado 
por todos los presentes.

[mEMSIOGlUfU
Nada interesante en estrenos, y sólo 

como noticia bomba el que el Sr. Muñoz, 
que hasta ahora regentó la sucursal en 
Madrid de la firma Huguet, ha dejado de 
pertenecer a ella, habiendo pasado a for­
mal- parte de la casa Julio César (S. A .).

Ya son dos los golpecitos que Julio Cé­
sar le da a Saturnino H uguet: uno, «El 
N egro»; otro, éste, que, por lo menos, es 
amoratado. Al próximo, «k. o .».

medios, que fué maravilloso, y, a peti 
ción del concurso metió otro par, que ya 
no tuvo tanto lucimiento.

Con la muleta ejecutó una superior
faena, de torero enterado y fino; pero 
faltó en toda ella decisión y alegría, para 
una buena estocada.

El público, que se contenta con peco, 
otorgó al diestro la oreja del bicho; pero, 
en realidad, la faena realizada por el to­
rero no mereció tal galardón.

DON SINCERO
ESTADO DE CITANILLO

Terminada la corrida extraordinaria 
de ayer, el doctor Segovia se trasladó 
nuevamente al Sanatorio, examinando 
con todo detenimiento al herido, al que 
no practicó ninguna cura.

El estado del diestro sigue siendo gra­
vísimo, sin que el médico que le asiste 
pueda aún predecir nada en concreto. Lo 
único consolador, hasta el momento pre­
sente, es que no se ha presentado nin­
guna complicación, hecho que sería fu­
nestísimo.

A.Gitanillo se le administran cada «los 
horas pequeñísimas dosis de leche, y 
tiene en la boca, casi de continuo, trocí- 
tos de hielo.

Por el Sanatorio siguen desfilando in­
finidad de amigos y admiradores del in­
fortunado diestro.

La noticia en Zaragoza
La noticia del grave accidente sufrido 

por Gitanillo ha causado en ésta emo­
ción enorme. Se supo por un telefonema 
del apoderado a la hermana del diestro. 
Anoche circuló el rumor de que había 
muerto. Se cursaron infinidad de despa­
chos pidiendo noticias.

Hoy, a las once, se fijó en un sitio pú­
blico un telegrama, diciendo que 1a. im­
presión del médico es pesimista; pero 
no se pierde la esperanza de salvarlo.

Gitanillo iTfcbía torear aquí el próximo 
domingo, con Pablo Lalanda y Lagarti- 
to. Se gestiona la substitución por Rayi- 
to o Félix Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .....mu..... . ...................... iiiiíiiiiiiiiiiiiiiii

La corrida de ayer
El cartel de la corrida de ayer ofre­

cía el atractivo de la presentación en 
esta temporada del torero Valencia II.

El marqués de Villamarta envió seis 
bidios que cumplieron bien con las ¡lia­
zas montadas, y todos llegaron al último 
tercio ofreciendo dificultades, solamente 
el lidiado en últuno lugar fué un toro que 
cumplió muy bien en general.

Rafael el Callo
Se bailó unas verónicas en su primer 

tero, y con la muleta no hizo nada más 
que estar cerca del toro; pero no dió ni 
un solo pase, eso sí, asustándose a cada 
momento; metió el brazo de cualquier 
manera, una estocada defectuosa y un 
descabello.

El gitano oyó una ovación de simpa­
tía.

En el cuarto, que brindó a un mono- 
sabio,no dió ni un soio pase con la mu­
leta; una puñalada y un descabello al 
tercer golpe.

Valencia ll
luvo una tarde latal, pues la valentía 

que en este diestro es característica se 
le vió únicamente toreando de capa a su 
primer toro, en que dió una serie de ve- j 
romeas ceñidísimas.

Con la muleta, una faena incolora, pa­
ra una estocada teja .

Como el madrileño estuvo valiente, oyó 
algunos aplausos.

En el quinto, otra faena insípida, en 
que el diestro no pretendió ni tener va­
lentía, para otra mala estocada.

Márquez
En su primer toro realizó una mala 

faena, no pudiendo materialmente con 
el cormípeta. Con el estoque pinchó mal 
dos veces, y, por fin, acertó al descabe­
llo, oyendo una bronca, grande y mere­
cida.

En el sexto, que resultó el único toro 
bravo de la corrida, Antonio cogió las 
banderillas y clavó tres soberbios pares 
al cambio, dos en tablas y uno en los

Al comandante general de Melilla, inte­
resando la presentación, en la quinta Sub-
inspección, con objeto de sufrir examen 
para su ingleso en este Instituto, dei te­
niente de Infantería ü . Juan de Blas Sán­
chez.

Al ministerio de la Guerra, cursando 
instancia del sargento Ginée Ürtiz, solici­
tando licencia para el extranjero, y del te­
niente D. Manuel Ferrer, solicitando pen­
sión a favor de su hijo.

A l capitán general del departamento de 
Cádiz, interesando la baja de Francisco 
Garcilio en el Cuerpo de procedencia, por 
haber sido filiado como carabinero.

Al coronel director de los Colegios, re­
mitiendo a informe instancia, en la que se 
solicita la salida a Comandancia del cara­
binero joven Juan Ruiz.

A los jefes de las Comandancias de Lé­
rida y Pontevedra, confirmando telegrama 
de concesión de jiermiso a los carabineros 
Pío Peroy y Francisco Mateos.

Al de Algeciras, disponiendo quede sin 
efecto la baja en el Cuerpo del carabinero 
Andrés Nieto Pérez.

Al de Murcia, accediendo a lo solicitado 
en instancia por el carabinero Andrés Pe­
ral Romera.

Al de Valencia, acusando recibo del ac­
ta civil de casamiento del teniente don 
Francisco Marín Moya.

Al alcalde de Sevilla, remitiendo docu­
mentas para su entrega a Marcelino Gon­
zález.

A los jefe» de las Comandancias de Cas­
tellón y Salamanca, concediendo prórroga 
de im orporación al carabinero Antonio 
Hernández.

Permisos
Se concede, por tiempo indispensable, 

para Granada, con el fin de examinarse de 
asignaturas de Medicina, y Farmacia, al 
guardia segundó de la Comandancia de 
Jaén D. Domingo Vida Martínez.

Cambio de arma
Se concede, con anotación para destino, 

en su día, a la Comandancia de Melilla, al 
guardia dei escuadrón de la de Ceuta Ju­
lio Mora Cerrato, y para la de Valencia, 
al del piopio empleo de la de Caballería 
del quinto Tercio Vicente Segrellés Bor- 
doña.

Traslados de puesto
Se acceden los traslados solicitados por 

los guardias de la Comandancia de Cádiz 
Angel Pérez Capote y Antonio Verdugo 
Vega, toda vez que reúnen las condiciones 
prevenidas.

m ñ t í M

FUENCARRAL
Presentacón de una compañía lírica
El maestro Tena, con toa ble propósi.o y 

acierto, ha logrado conjuntar una compa­
ñía lírica, en la que destacan elementos 
tan acreditados como la Srta. llossy y el 
tenor Sr. Oleína, ambos caí u rosamente 
aplaudidos toda la noche.

Para su presentación en Fuencarral eli­
gieron dos obras de muy distimo género, 
ambas sobradamente conocidas: el sainete 
«Los Puntamos» y la ópera en un acto, de 
blascagni, «Cavallería Rusticana». Todos 
los artistas  ̂ si bien un poco nerviosos, d¡- 
valizaron en ia admirable interpretación, 
especialmente el Sr. Oleína, que posee u.na 
voz pastosa y bien timbrada y maneja con 
gusto y soltura, alcanzando un personalí- 
simo éxito en la célebre obra de Mascagni

El maestro Tena, al frente de La bien 
disciplinada orquesta, llevó ésta con brío 
y entusiasmo, siendo muy aplaudido.

En suma, que se inicia, con inmejorable 
éxito, una temporada realmente lírica en 
el teatro Fuencarral, que ha de interesar 
y atraer a nuestro publico, ayuno de esta 
clase de espectáculos de tanto valor e im­
portancia artística.

CIMURRA
MARAVILLAS 

Nuevo programa
Con un éxito grande, debutó anoche la 

orquesta iar¿entfina Bianctn-KaBhida, com­
puesta de veinticinco ejecutantes.

Su trabajo es completamente disciplinado.
También fué aplaudidísimo un excelente 

cantador de tangos.
Debutaron también las hermanas Issaef. 

grandes bailarinas moscovitas, y  la elegan­
te cancionista Teresira Zaza, las que fueron 
recibidas per la selecta concurrencia con 
general aplauso.

E. M.

Telegramas de provincias
Bendición de banderas de Somatén

ALBACETE.—  Se lia celebrado en la 
iglesia de San Juan la bendición de ban­
derines del Somatén local, de los que fue­
ron madrinas bellas señorita». A-sisiteron 
las autoridades, y pronunció una plática el 
señor Vázquez Camaxasa.

Nuevo Grupo escolar 
M ALAGA.— En el pueblo de Al ha tic Lo 

el Grande »e lia celebrado i on yran solera.

ni dad la colocación de la primera piedra 
de i.u grupo escolar. Asistieran é: gober­
nador c vil, las autoridades provinciales ;. 
lo. ales y el vecindario en pleno.

Un rá.-itio Oviecc-Hendaya 
0VTE1XL— So ha conseguido organizar 

un rápido Oviedo-Hendaya por el Cantá­
brico, cuyo viaje sera diurno. En el reco­
rrido invertirá doce roras. Este servicio 
comenzará a fumionar en el próximo ve­
rano

Estudiarías poituguesas en Vtgo
VJGO.— En viaje do estudio llegaron a 

esta ciudad, procedentes do Oporto, 25 es­
tudiantes lusitanos, quo poriiianocerán en 
asta población hasta el próximo lunas. 

Intoxicados con corozas 
BARCELONA. Varios niños que ju­

gaban en la calle encontraron un envolto­
rio de papel, que contenía cerezas. Los pe- 
queñuelos se las comieron, y rápidamentc- 
tuvieron que ser asistido» en el Dispensa­
rio, ya que sufrieron una intoxicación.

Seis de ellos fueron llevados a sus casas, 
aunque, afortunadamente, en estado love
Aiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuimiiiiiiiuiuiii 

¿QUIERE USTED SABER CUA­
LES SON LC9 MEJORES VI.

NOS OI RIOJAT
LO* DK

Huís Mináis!P¡Mio« an todas faa Bandas da ultramarinos, y an los fcusnoa bótalas y raataurantas
EL I N F A N T E  

D O N  J A I M E
ZARAGOZA.— Llegó en el tren rápido 

e. Infante D. Jaime, con su profesor par­
ticular. Fué recibido en la estación, por 
las autoridades civiles, militares y ecle­
siásticas, Corporuc iones, peiwonaLidades, 
personal de todas las dependencias oficia­
les y  numeroso público.

Se dieron vivas calurosos a Su Majestad 
el Rey, a España y al Infante.

Tributó honores una compañía del regi­
miento del Infaute, con bandera ymúsiea.

Acompañado de las autoridades se diri­
gió el Infante a la Basílica del Pilar y de 
allí fuó al campo de de deportes del Iberia 
para presenciar ei partido de balompié.

«El augusto viajero se dirigió luego a 
inaugurar la Exposición avícola.

Invitado por el alcalde de Zaragoza, fnó 
a La Casa Consistorial, en donde se le ob­
sequió con un «lunch», firmando en el li­
bro de oro de la ciudad.

E S P E C T Á C U L O S
EXPOSICION CANINA. —  Zona de 

Recreos (Buen Retiro) del Parque de Ma­
drid. Abierta de cuatro de la tarde al 
anochecer. Entrada, una peseta.

INFANTA ISABEL.— A las seis y tres 
cuartos, Lo mejor de la vida y Sangre 
gitana. A  las diez y tres cuartos. La fa­
milia de Susana y Sangre gitana.

ESLAVA— A las seis y a las diez y me­
dia, El carnet de Eslava y Las castigado­
ras.

COMEDIA.— A las seis y inedia y a las 
diez y tres cuartos, La rueda de la For­
tuna.

LA R A .— A las siete y cuarto. El hijo 
de Polichinela. A las once, El chanchullo.

CENTRO.— A las seis y tres cuartos y 
a las diez y tres cuartos, La reina mora y 
Los de Aragón.

ALKAZAIL— A las seis y tres cuartos 
y a las diez v tres cuartos, ; La caraba!

RUINA V ICTORIA.— A las seis y ríes 
cuartos, Yo pecador. A las diez y  tres 
cuartos, La frescura de Lafuente.

NOVEDADES.— A las seis y cuarto, 
El santo de la Isidro y Todo el i ño es 
Carnaval o Momo es un carcamal. A las 
diez y  media. La risa de la verbena (es­
treno). A las once y tres cuartos, Todo el 
afir es Carnaval.

FUENCARRAL.— A las seis y media,
Les puritanos y Cavalleria rusticana. A 
las diez y media. E l caudillo del Urbión 
(reestreno).

CHUECA. -A las siete, Tos gavilanes. 
A las diez y tra- cuartos, ] /i  verbena le la
Polonia y i.a V.’ejecita.

PAVON.— A las seis y media, El espan­
to de Toledo. A las diez y media, Todo un 
hombre.

CIRCO D E PA R ISH .— A las seis. Gran 
función de circo por la compañía de Leo- 
nard Parisli. A las diez y media, hasta las 
doce, variado programa por la compañía 
de circo; desde las doce, torneo de ludia 
grecorromana.

M ARAVILLAS.— A les seis y u edia y 
a las diez y media, Dorett Relms. Pejrtá 
Reyes. Dancing Dolls, Binnco Bachicha. 
Combate Uzcudun-Hansen (estreno), her­
manas Issaeff, Ramper, Teresita Zaza.

ROMEA.—A las seis y media y a ’ is 
diez y media, Feria de abril en Sevilla, 
Las inyecciones, M curiosígrnío y Pasto­
ra Imperio.llllllllllllllllllllllllllllllll!¡lll!ll!llll|||l''milll!lltmi>iliH||||||||||||im:
Sindioato da Publicidad. —  Barbierí, $,

Ayuntamiento de Madrid
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> vendas. Sedas y catguts estéreiizadas. Trousscanx de partos. Articulas 

io im  e í?!giene. Gabinete de consulta para te. colocadóa de toda

......... . 0 § 0 f o n o 20-1 ŝ'a
SSK2«B5<«-.=

Anuncíese en este periódico

AUTOMOVILES
UNICOS AGENTES EN LAS PROVINCIAS DE GUIPUZCOA Y NAVA­

RRA DE LAS ACREDITADAS MARCAS

F I A T ,  S H A
T U R I S M O  VEHICULOS INDUSTRIALES

D . A M B O R E N E A  H E R M A N O S
OQUENDO, NUMERO 10

S A N  S E B A S T I A Niiihiiiiiiiiiiihhiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiih/
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Los seto chelines s primeros c emitirán t loe mismo 
glaterra «  Haría espe los billetes ción de 
grandamei 
cartón. Lo 
¡¡aprimen 
grabado y 
seis opera! 
nuevos se 
bre, con le 
tricas será 
tacarán mi 
así el aspe 
cionee de i 
cuatro, lo 
ducción. L 
lando altor, 
grabado en 
pado; y de 
w» para m 

'El probb 
producción 
mente se n 
ses de billa 
ijue se pie 
destruyen i

En la Oí 
tnuy a íonc 
eníermeda 
do). Un Ce 
•Igrioultun 
mentes e i 
tiempo, cc 
más efic-azi 
me recienu 
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dad, tanto 
tejidos vive 

En un ci 
Me infecta; 
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Si usted desea viajar agradable y confor­
tablemente, diríjase a las Agencias de la

Compañía Internacional
d e

...* C o lc h e s  » C a m a s

si

ixpenden a precios de tarifa: BiWetee ae terrooarríi, bINetee de pasaje ea- 

ra todos los vapores, billetes de aerofanos, reservan habitaciones en to­

dos los hoteles, alquilan automóviles particulares, suministran presupues­
tos s itinerarios para toda dase do viajes. Informes gratuitos

■■■■■a»gaa>Bawswwi«llfl«wi^j«nt«roiTOM W ^-..'Hnm naiHuu>iBngBiuuiiuu»uu)mgwiraBMW^M|PWl!1TOasaf

Nuestro periódico lo hallará 
usted en todos los W ago ­
nes-Camas y en todos los 
buenos Hoteles. Es el mejor 
informado en deportes y no­
ticias del extranjero y el que mejor dirá la verdad.

¿ Quiere usted vía jar por ei ilreft 
¿Tiene usted necesidad, por la ur­
gencia de sus asuntos, o  por ganar 

tiempo, que es pro!

Pues vea usted la* líneas Laté- 
coére, que son las más importan­
tes de Europa. Su red aérea cprr- 

pre&de la linea principal

Bator
Alk— 1<

*rf taftjrcci* fra*c*a.aalt*s ¿ s g a * » /*  
:* prksser* eáapg de la Ufes

FRANCIA-AMERICA DEL SUR,
uya organización se persigue sctlya- 
oente. Los primeros viajes aéreos sobre 
e¡ itinerario Peraambuco, Río Janeiro, 
Montevideo, Buenos Aires, han sido rea­
lzados felizmente en enero y febrero

A esta grande arteria atiuyen las lí­
ate»* ti guíenles:

MarssMs-Perpfgna* 
MsrMlona-Palma-Argaf 

Alteante-9 rán 
Aasafelanoa-Fsz-triN

Puede usted viajar coü Ic io  «egart- 
Jad y recordar que eg el g ip  IJ924 h*B 
sido recorridos normalmente, jaej- 
dente alguno a pasajeros,

j.SM.RM klMnetrss 
áraAspcnágdoBe 4.MM.SM aiHac| **.- 
caadaa. M A -M I « »* « . 1  d feerfe , 7 .3 »

*-■»*& w m s e x  B if— 
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MEDICO

C O M P A Ñ I A  DE L O S  C A M I N O S  
DE HIERRO DE PARIS A ORLEANS

Y M I D I
Comunicaciones rápidas entre

PARIS (Quai d’ Orsay) y Barcelona
por Limoges —  Toulouse —  Narbonne 

Billetes directos sencillos y de ida y vuelta en primera y segunda clase. 
Facturación directa de equipajes

Coches-camas directos de París a Port-Bou y de Cerbere a París.-Coche restau- 
rant de París a Chateauroux y viceversa y de Perpignan a Toulouse

IDA.— París-Quai d ’Orsay, salida a las 17 . Toulouse, llegada a las 4 ,3 1 . Port- 
Bou, llegada a las 9, 10 . Barcelona, llegada a las 12,55 (coches de lujo en
el recorrido español), o  a las 15 ,26, en segunda y tercera clase.

VUELTA.— Barcelona, salida a  las 15,10  (coche de lujo en el recorrido espa­
ñol), o  a las 12 ,05, en segunda y tercera clase. Cerbere, salida a ¡as 
18,58 (primera y segunda cíase solamente). Toulouse, salida a las 23,25. 
París (Quai d'Orsay), llegada a Las 10,55.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  a * * * * # * * .* * * * .* * * * * # * * * * * * * * * * * * ,* ,

C í> N8 P A N ! A T R A S A T L A N T I C A
• IR V IC ieS  REliULARKB

Lints Norte Espafta-üuba-Méxioo
EL vapor «Cristóbal Colón» saldrá de 

Bilbao en mayo, de Santander el ti para 
tiijón y de Coruña el 8.

El vapor «Alfonso X i i l »  saldrá de Bil­
bao en mayo, de Santander el 28 para tii­
jón , y de Coruña el 80.

Linea Mediterráneo-Argentina 
El vapor «Reina Victoria Eugenia» sul- 

ara de Bar celona, ei día 12 de mayo pura 
Málaga y de Cádiz ei 15 para Santa Cruz 
de Tenerife, R ío de Janeiro, Montevideo 
y Buenos Aires,

Linea Península-He* Yorrk 
El vapor «Manuel Arnús» saldrá de Bar­

celona el 2ü de mayo, el 80 de Sevilla y el 
i.° de junio de Cádiz, para New York.

E l vapor «Angela», saidrá de Barcelona 
a primeros de mayo, en servicio de carga, 
para New York.
Lines Mediterráneo-Venezuela, Colombia 

Pacífico

¡ Barcelona, el día 5 de mayo para Valei¡. 
cía y Málaga, y de Cádiz el 10.

Linea Medíterráneo-Cuba-México 
El vapor «Antonio López», saldrá <i, 

Barcelona el día T de imayo, para Vaieum, 
y Málaga y de Cádiz el 12.

Lines s Fernando Poo 
El vapor «isla de l ’anay» saldrá d# Bur­

ee lena ei día 15 de mayo pura Valenda j 
Alicante, y de Cádiz el 20.

Linea Filipinas
El vapor «C. López y López», saldrá di

Bilbao el día 20 de mayo para Liverpool, 
facultativa) (jijón, Coruña, .Vigo, Lubuj 
(facultativa) y Cádiz, de donde saidrá «I 
10 de junio para Cartagena (facultativa), 
Valencia, Tarragona (facultativa), y Bar­
celona, y de este puerto el día 15 de j,u¡uo 
para Bort Said, Suez, Colombo, Singapor* 
y Mauila.El vapor «Buenos Aires», saldrá de

Bollicio Jipo Gran Hotel, 1 . tí. H ., Radiotelefonía, capilla, orquesta, etc. 
L m  comodidades y indo de que disfruta el pasaje se mantiene a la altor* 

tradicional do 1» Compañía,
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo servidos por líneas regulares.
Para informes, en las oficinas de is Compañía: Piazs de Medinaccli, nume- 

|| o fi| Barcelona, y en U Agencia en Madrid, Alcalá, 43.>111111111111111. '>i(''lllllllilHIIIiliililllIillliliililllllllIillllllllllllllllilllllllllllllliillililillllllllIlllllllllllllllllllllllllllllllllllliiilillillillill!lllillllli)l>.
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